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blica del Parsauay a los VEINTE y StETE Nules del mes de FEBRER 

año mil novecientos noventa Y OCHO, 

  

PUBLICA MYRIAM GIANNI del Registro Mo. 108, co 

recibo y transcribe 

  

4014701, quien personalmente 

    la menatestación de voluntad de los comparecientes: 

y 6rass ROM, de protesión     

acompañado de su espoma doña LARISSA KRISCH DE GROSS BROWN 

consentimiento para este acto 

  

ANDRADA NOGLE   casado de profesión ABOGADO, domiciliados a Lol 

efectos de esta juridico en de la callp 

  

Benjamin Canstant, mayores d les de mi 

  

conocimient]   

cumplieron con las leyes nacionales de carácier personal. 

  

RAUL ANDRADA NOGUES, concurre a este acto en nombre y rel 

  MICHAEL BALER MADSEN— de nacionalial 

  britsmes domicilio de Guayaquil 

    

facultado suficientenente ente otorgamiento seguj 

as2 consta PODER ESPECIAL otorgadole en la ciudad dl 

GUAYAQUIL, Rica Del Ecuador, fecha 10 de FEBRERO de 1998| 

NOTARIO DECIMOCUARTO de 

  

canton Abog. ERNESTO TAM 

  

eOsTaLES encuentra debidamente legalizado e inscripto en 1 

Dirección Gral de los Registro Públicos, Registro de     

  

11 Divawión 11 bajo el   

año 1998 copia del mismo dejo agregado 31   
  

ESCRIBANÓ 

DON EDUARD] 

vil casad 

Dr. RU 

  

Rica del 

Poderes 

A tolia 10]   protocolo 
 



  

    Asunción Para ' sacd E e aer eps eoapellara DGAS 
  

Hue el mencionado FUDER se nalla en plena vigencia segun/ cer 

Lificado que dejo agregado a este protocolo, Y EL DR RA 

ANORADA NOGUES en nombre y renresentación de don mICHA 

  

PRE 

MADSENI y el DR EDUARDO GROSS BROWH por si DIGEN: de coma 

acuerdo han_rosuslta constituir una SOCIEDAD ANONIMA que 

regirá por las clsusulas y condiciones siguientes. TITULO Lo. 

  NOMBRE, DOMICILIO, Y DURACION.= Art 1% — Queda constituida un 

  

Sociedad Anónima bajo la denominación de DATATES  SOCIEDA 

ANONIMA, Entidad que se regirá par estos Estatutos, por la 

  

reglanentas que en la esfera de su competencia dicte el direc 

toria y por las demás disposiciones legales reglamentarias vi 

  

gentes en el pais:= Art. 2%. La saciedad tiene dans 

  

10 Lega 

en la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paragua 

pudiendo crear agencias sucursales 1D representaciones dentr 

del territorio nacional y/o en el extrantero. árt.do. La St 

  

EDAD tendra 97 sños de duración contados desde la fecha de 1. 

  inscripción de la escritura constitutiva 08 la Sectedad en 1, 

Dirección Gral de las Registros Públicos, plaza que podrá se 

ampliado o reducido por decisión de la ASAMBLEA GENERAL — COMPE: 

TITULO FI. OBJETO SOCIAL. Are. 4" 

  

TENTE-   - La Sociedad Lie 

hor objeta principal realizar por*cuenta propia 

  

asociados a terceros, copo objeto principal PROVEER SERVICIO: 

DE COMPUTACION, TRANSMICION DE DATOS Y DESARROLLO DE PROGRAMA 

DE COMPUTACION. en general podrá dedicarse a las   guiente:       

   



  

REGISTRO + 

  

Limitacior 

  alquien 

aspectalm 

  

  25 pu 

  

consignar 

caviles, 

aconocen 

  

tiva ym 

  

  
ys | Slase de negocios y ejercer toda actividad de comercio Licitol 

ao | hara lo que podrá realzzar toda clase de bperaciones con la 

a | Bancos, esvecialmente de créditos, sean oficieles o privado 

2 | narsonates o extranjeros. TITULO EII. — CAPITAL BOCIAL. ac 

a] SIONES. Art. 5%.= El Capital Social queda fijado en la suma db 

2 | GLBRANIES DOCE MILLONES (6: 100.-), representadas pal 
DOCE (17) acciones AL PORTADOR de GUARANIES UN MILLON  (Gs] 

  

- OLEARY 1 091 

  

efectos de comercio y bienes ra:ces o en cuotas de bienel 

sociedades de cualquie 

presentaciones comerciales en general de cómpañaas o empresal 

nacionales O extranjeras, actos de comercio, civiles y/| 

tutos. La enuneración que antecede es solo al efecto enuncia 
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ma sus actividades no excluyendose por lo tant 

utra actividad licita gue el directoras consider] 

te a los anterese:   sociales: a) IMPORTACION y EXPOR| 

y iburién y representación de productos y mercadersa| 

la b) efectuar inversiones mubiliarias e inmobiliaria 

  
bonos debentures, créditos, dere] 

diendo comprar, Vender b conservar y administrar tall 

  

nar interés a participar cono socto en empresal 

  naturaleza; c) Ejercer y otorgar rel 
  

sones; 8) realizar todo género de actos de conercuol 

industriales y financieros, toda vez que ellos «| 

a los objetivos y normas establecidas en esto 

  

  

6 limitativo pudiendo ls sociedad dedicarse a tod 

  

    

      
 



    

  

   

  

cada una — Esta dividido en 2 series, de 6 accio 
  

  

NES cada uns, distinguidas con el No. 1 y 11   expresados an cs 

racteres romanos. Serán andividualizadas las acciones con les 

húneros 01 al 12 expresados en caracteres aránigon. Los tatulo 

  

de acciones contendrán las especificaciones establecidas por e 

rectorio   

art. 1049 del Código Civil y la dispuesta por el Dl 

debiendo estar firmadas todas ellas por el Presidente y el Vic 

Fresidente 0 el Presidente con un Director Titular. Es tod 

tiempo las acciones al portador podrán ser convertía 
  

  

nativas y vice versa. Artaco “oda sumenta del Cspital Socta 

  

será decidido en su caso, por la Asamblea competente convecad: 

para el efecto debiendo formalizarse posteriormente por Escri 

tura Fublica e inscribirse en los Registros correspondientes 

Art. 72 La Asamblea podrá autorizar al Directorio a que deter 

mine las condiciones de emisión coloración, suscripción e an 

tegración de acciones. El acuerdo será transcripto ey el Librd   

de Actas de las deliberaciones del Directorio indicando a) E 

hunero de series y acciones a ser emitidas dentes del aument 

realizado. b) Las condiciones de integración, el manimo inicia: 

y los plazos de pagoe) En oportunidad de cada emisión de ar 

ciones los accionistas gozarán de un derecho de preference 

para la suscripción por su valor nominal de las nuevas acciones 

enitidas en proporción a la cantidad y clase de acciones que 

posean. El plaza para esercer este derecho por las nuevas ac   ciones que se emitan será de 30 dias corrido desde la fecha Sp 
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    Ultimo la Guciedad. 
  

anda cuenta ds este hecho.El aviso se public   :a por Y díss el 

  o de gran circulación de la República. San perjuicio 

  

lo estable los accionistas asistentes en la misma Asamble 

podrán renunciar a su derecho de opción preferente. Vencido es] 
L plazo y si no se hubiere fijado una segunda vuelta pára sul 

  

cribar e iones, podrán mer ofertadas a terceros, Art. 

  

Mientras no ses emitido los titulos de las acciones se entre 

gara a los accionistas un certificado provisorio representativl 

de las acciones que haya suscripto que también ¿ra firmado pol 

El Director Presidente_y otro Director, certificados estos qu 

no podrán ser cedidos sin conocimiento del Directorio, Art: 

  

Las acciones serán indivisibles con respecto a la Sociedad 1 

cual no re   mocerá sino un propistarao por cada acción pol 

consiguiente cuando una acción pasare a poder de dos o ma 

propietarios, estos deberán a los efectos de la representación 

ser unificadas en una sola persona. Art.108 La propiedad de un 

mas acciones implica alsoluta conformidad con los presente: 

Estatutos y sus modificaciones, as: como las Resoluciones d 

las anteriores Asambleas sin perjuicio de los derechos recono 

cidos a los accionistas en la Legislación vigente Art. 119 La 

nora en la integración se producirá por el mero 4engimiento de 

plazo estipulado, Los suscriptores morosos nuedaran obligados 

pagar a la Sociedad un anterés a sér fijada por el Directorio   Transei 
    1do 30 días de verificada la nora. la Sociedad podrá 
  

 



  
  

Fomover contra el suscriptor 7 los que fueren 
can el solidariamente responsables la acción ejecutiva para el   

cobro de la suma adeudada. b) Vender a mandar vender las misa: 
arciones a terceros interesados. Del producido de la venta se 
rán deducidos los saldos de esa operación y los intereses de 1 
mara, quedando el saldo a disposición del interesado en la sed 
de la Sociedad. En todos los casos la Sociedad emiscra tendr 
contra el suscriptor moroso acejón de indemnización por lo: 
daños y perzuscion causadas. El Directorio podrá, ante casa 
debidamente justificados, otorgar nuevo plazo par una sola ve 
Art.120 Los cedentes que no hayan completado el pago total de 
importe de cada acción garantizarán solidariamente el pago de 

saldo restante a cargo del cesionarzo. Li 
  cecentes que e 

Virtud de esta garantia verifiquen algún pago serán co- pro 

  

pletarins de las acciones en praporción a la suma que hubieren 

abonado. TITULO 1Y. DE LA 

  

ASAMBLEA. Art.130 Las ásambieas Ge 

  nerales de Accionistas serán ordinarias o extraordinarias. La 

de 1a Sociedad fijado dentro del terrátorio Nacional, dentro de 

queda fijado el 31 de diciembre de cada año o cuando los d   

pongan las autoridades competentes. Las Asambleas Ordinarias s 

repnirán anualmente / las Asambleas Extraordinarias de Acero 

nistas tendrán lugar cuanda el Directorio o el Sindico lo Jue 

que necesario. También serán convacados cuando sean requerida     

  

     

 



        

SELLADO NOTARIAL 

> 
ESCRIBANO: MYRIAM GIANNI SILVERO 
LOCALIDAD: ASUNCIÓN 
DIRECCION: O*LEARY 1.091 REOISTRO 1 208 Ed 

par ciento del capital social, mediante comunicación escrit 

  

    

  

dariida al Directorio expresando los motivos que justitiquep 

la convocatoria» indicando los puntos cuya inclusión en el 

oruen del dia solicitan. AL recibir la comunicación mencionada 

el Directorio deberá conv   r la Anamblea de Accionistas parl 

  

que se celebre dentro del plazo de treinta días de recibida 

  licitud. Ten 

  

Irán derecho a voto lan acciones susc   ¡tas cuy| 

integras   0 na se encuentre en nora e independientemente del 

monto integrado. “Ar 

  

142 Las convocatorias para la Asamblea] 

de Accionistas se harán porel Directorio mediante publica 

ciones que se realizaran durante cinco días en un diario coh 

una antelación no menor de 10 días y no mayor de 30, a la fect 

de reunión. 

  

as Sesiones de la Asambleas de Accionistas | 

consideran validas y legalmente constituidas cuando. a) De 1 

  

  

Asambleas Ordinarias en primera convocatoria, estén presentes p 

por medio de apoderados, accionistas que representen la mayoril 

de lam acciones muscritas con derecho a voto. Sen primerl 

convocatoria no pudiera obtenerse el quorum necesario, Ip 

Asenblea quedara válidaménte constituidas en segunda convoca| 

toria el mismo día una hora dempués de la fijadá pára la pri 

      mera, cualquiera sea el capital representado, siempre que el 

Directorio hubiere efectuado ambas convocstarias en forma sil 

multanea. De no haberse realizado convocatorias simultaneas ab 
L estar: ja dispone el Art", 1082 del Código Civil, la qu



   
+ piedara constituida rualquiera sea la cantidad de accionistas ”   

  2| presentés. can derecho a voto. 

  

b) De las Asambleas Extroords 
3| varias: se consideraran validas y legalmente constituidas cor 
4| la presencia de los accionistas que representen el SEsi 

  

TA—PO 
CIENTO de las acciones suscritas can derecho a voto De no ob 

  

1 | concurrencia de accionistas que represente cuanto menos el 307 
1 | de las acciones con derecho a voto. No obstante, lo expresada 
2 | la segunaa canvocatoría a Asamblea Extraordinaria podrá “resi 

aa Asamble: 
  

o | zorse simultáneamente con la primera convocatar 

u | Extraordinaria convecatoria en la misma manera expresado en e 
  5 | apartado "a" de este artículo y quedar válidamente constitus 

6 | son la concurrencia, del 30% de las acciones suscritas con del 

   

  

   

y | eecno a voto. En tos casas en que la) Asamblea tuera Llanad 
»| para tratar asuntos a que ne refiere el art:107l del Coda 
» | civi1. La misna se considerara constítusda en segunda convoca 
w | toria con 1a presencia de 55% de acciones con derecno a voto 
y | se requerirá stempre el vato favorable de la mitad mas uno a 
2| todas 133 acciones con derecho a voto, tanto en la primera com 
»| en 1a negunda convacatorza, min aplicarse la pluralidad de vo: 
4| to. Art. 152 La Asamblea será anstalada y presidida por el Di 
«Ll eector Presidente y en caso de ausencia por el Director qué    
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sio 
sustituya de acuerdo a los  prPafmso Da imc amores de inma cn caga 

  

  

grato invitara a un accionista presente oficiar de Secretari 

de Asamblea, En coso de ausencia de todos los Directores Titul 

lar   2, los accionistas presentes elegirán a quien presida 14 

ria conside 
  

anblen. Art-160 Corresponde a 1a Asamblea Ord 

  

rar y resolver los asuntos mencionados en el art. 1079 del Có 

diga Civil, en tanto que ls corresponde a la Asamblea Extraor 

A A | 

cuerpo legal, en,lo pertinente, Serán atribuciones de la Asam   

bien General Urdinarsa, La emisión de acciones y denáo titulos 

valores y La fijación de   las condiciones o cláumulan para dichh 
  

emimión, Salvo queen oportunidad de la autorización de 1 

emisión, delegue esta facultad al Directorio 
y, Art. 1/9 Las Resoluciones de las Asambleas de Accloniutas tant 

la Entád     

Ordinaria como Extraordin:   ria se adoptaran por mayoría simplk 

de votos presentes respetándose la mayoria y quorum estableci   

dos en el art. 10% del Código Civil y 14 de estos Estatutos. 

Art.189 Los acuerdos adoptados por la Sociedad en Auamblea =p 

harján constar en el acta que será suscrita por el Presidente db 

la Asamblea y por-dos accionistas, además del Secretafío.- Art| 

192 Los accionistas podrán ser representados en las Asambleas| 

mediante la presentación el instrumento del mandato, que podrh 

ser una simple carta poder con firma autenticada o registradk 

en la Sociedad, dentro de un plaza no menor de 3 días a la tel   cha establecida para la   lización de la reunión, se deber]   
 



    

    
  
SERTIFICO: Quelos Fotocopia 

realazarlel deposito ud 133 acciones o de los certificados de 
  

  

depositas de las mieman emitidos por un Banco. TITULO Y. DEL 

  

ADMINISTRACION Y FISCALIZACIÓN Cárt.208. 

  

ción y Admi 

nistración de la Sociedad y de sus filiales estará a cargo 6 

  Darectorio compuesto por no menos de dos ni mas de ses. 

Miembros Titulares, cantidad que será determinada por la san 

bles competente. Podrá designarse igual o menor cantidad di 

suplente, que será determinada por la Asamblea de Accionistas 

durara dos años en el desempeño de sus funcibnes. El mandato d 

los Directores se entiende prorrogado hasta que sus reepla- 

zantes sean designados por la Asamblea de Acuerdo a los térms 

nos de estos Estatutos y las disposiciones pertinentes del Co 

daga Civil. La representación legal y el uso de la firma socia 

la tendrá el Director PRESIDENTE y en caso de susencia del 

mismo la tendra el DIRECTOR VICE PRESIDENTE en torna indastán 

ta. Art. Z12. Los Directores podrán ser reelectos indefinida: 

mente en sus funciones y podrán ser remunerados con dietas 

participación de las utilidades o asignaciones fijas cuya pro 

cedencía y monta será determinado amualwente por ls Asamble: 

Drdinaria de Accionistas. Art. 220. El Dirertorio luego de 

elección y en la primera se 

  

1 que celebre designara quienes 

  

desempeñaran los cargas de Presidente, Vice Presidente, y Ds 

rector Titular en su caso. El Vice Presidente sustituirá 

  

Presidente en caso de muerte, renuncia, ausentia o sualquie 

otro impedimento defínitivo o temporal de   
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e o el sustituto Jl fra malmamappiento definitivo, 
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luego de la incorporación de lol 

o suplentes al nuevo Presidente y Vice Prenidente- El 

  

Directorio se reunirá convocado por el Presidente, a a pedid 

  e dos Directores en función 0 del Síndico y las decisione 

  

serán tomadas par mayoria absoluta del quorun presente, —cuyal 

sones se asentaran en el Libro de Actas de Lal 

  

deliberación:   Los Directores suplentes estarán en función 

orden de su designación, para suplir las vacancias produ 

  cidas por los Directores Titulares. El Presidente o quien 1 

cesopla rá dirimir empates. Ambos duraran en sus fun      
ciones por todo el tienpo que tueran elegidas o nombrados col 

  Darsctores y podrán ser reelegidos indefinidamente. Art. 23 

Las sesiones del Directorio serán ordindrias a extraofdinarias   

Las primeras se celebraran al menos una vez al año en las fel 

enas y horas determinadas par el,prop1a Directorio y na requel 

irán de 

  

¡ción especial. Las segundas se celebraran cuanul 

as cite especialmente el Presidente, por si, a a indicación dk 

uno a mas Directores. La citación a Sesiones Extraordinari.   

practicara al neos con ocho (8) dias de anticipación a su cel 

lebración. La citación podrá hacerse tanfién en forma persanal 

a mediante notificación personal hecha por Notario PublicoL 

Art. 248 El Directorio se halla facultado con amplios Podereb 

para, formular denuncias en las instancias policiales y Judi]   ciales, querellar, transigir, renunciar, desistir,  firmap 
 



  

sane Aca? Jul cop 
misos, confebaf deudas, constituir mandatarios, enajenar 

  

pr   

  

  

y uravar bienes sociales, muebles o inmuebles independiente 

mente de cuanto antecede, compete al Directorio + 1) cumplir 

hacer complir las deciezones de la Asamblea 2) diripir las ac 

tividades de la Sociedad. 3) Decidir con las mas amplias ta: 

cultades y esecutar toda clase de actos civiles, comerciales 

administrativos, judiciales, extrajudiciales, o de cuslquie 

naturaleza, estando facultado plenanente para todos lo casos er 

que según el Art. 884 del Código Civil y cantordan 

  

cesarzos poderes especiales/ Igualmente esta facultado a todos 

los efectos legales de los Articulos 974, 1197, 1208, inc d) 
1209 inc d) y 1458 del Código Civil. Queda facultado en conse 

cuencia a comprar, vender, arrendar, gravar, ópr o tomar prom 
das, warrants, hipotecas sobre bienes raxces, sempientes, bu 

ques a naves, aeronave   + constituir derechos sobre bienes 1   

muebles, hacer pagos ordin   108, transar, comprometer en arbl 

tros a amigables componedores, prarragar surisaicciones, rel 

nunciar al derecha de apelar, hacer renuncias, róntsiones 

quitas,-dar o tomar prestamos, constituir a la Sociedad en de 

positaria, Tideiconisaria, obligarla a ls prestación de servi 

  cios, constituir y concluir toda clase de   ntratos con perso” 

nas publica o privadas conducentes a la realización de los fa 

nes sociales, administrar ampliamente la Sociedad, emtar, gl 

rar o endosar, avalar letras de cambio, vales, pagarés, o che   ques y toda clase de documentos comerciales, cono 
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disponer de patentes de invención, marcas de fabricas y de col 
  

norcio, de propiedad industrial o intelectual, et   4) Nondra 

y remover lus Auentes, Abogados, y Apoderados de la Sociedad 

conteriries los poderes que cres conveniente, fisaries sul 
  

atriburiones y deberes.- 5) Nombrar y remover a los funcional 
  

rios y empleados dé la Sociedad, asignaries sus renuneracionel   

  

  y fijarles sus atribuciones y deberes.- 6) Crear agencias 

sucursales, tanto en el país cono en el extranjero y elaminal 

las que estime innecesaria: 7) Ordenar por via de la Presi 

  

dencia la convocatoria de 1hs Asambleas Ordinarias y Extraor] 

  djnarias. 8) DictarTlas reglamentaciones internas de la Sociel 
  dad 

  

) Elaborar el antorme que debe presentar a la Asamble| 

Ordinaria de Accionistas sobre el estado financiero y de pa 

naneias y perdidas de la Institución y con ajuste al balan   

al inforne del Sindico y praponer a la misma la aplicación al 

las utilidades obtenidas. 10) 

  

Considerar, aprobar o reprobap- 

los gastas generales de la entidad y los extraordinarios o es| 

peciales que se requieran. 11) Acordar las cantidades que debe 

separarse como fondos de reserva ue acuerdo cón la Ley y con 1 

renveniencia de la Sociedad 

  

12) Embtir bonos 4 obligacionel 

  e al portador conterne lo dispongan las leyes y rel     

      alamentaciones pertinentes. 13) Deliberar y resolver sobr



  

tudas las cuestiones relacionadas con la administración de la 
  

Sociedad que no estuvieren encomendadas a Gtros organos de 1 

misma. La presente enunciación no es limitativa. 14) Denunciar    

acusar o promaver querellas 0 asumir el rol de querellent 

particular en los casos de delitos que afecten los intereses 

sociales, otorgando lon mandatos correspondientes. Art. 250. E 

Directorio padrá nombrar un Gerente General de la Sociedad 

  

Fueiendo recaer el misno en uno de sus miembros, el Gerente 

los Sl   b-gerentes actuaran con las facultades y atribuciones qu 

el Directorio les otorgue en un Feder especial sin persuicto d 

la representación judicial que corresponde al Gerente Genera 

en contormidad a la Ley. Actuará de Secretario del Directori 

el Gerente General o la persona especialmente designada para e 

  cargo. TITULO VI. DE LA FISCALIZACIÓN. Art 2 

  

£.  SINDICATURA. 

La Asamblea de Accionistas nombrará a un Sandico Titular y aus 

suplente quienes duraran un año en sus funciones y podrán « 

reelectas indefinidamente, El 0 los Sindicos Suplentes ree 

plezaran al Titular en caso de ausencia 0 cualquier otro ¿mp    

  

dimento temporal o permanente de este Último, con las faculta 

des establecidas en el Articulo 1124 del Código Caval y dema 

obligaciones. Art. 279. AUDITORES. Los Balances presentados 

la Asamblea deberán ser previamente auditados por auditores 

externas, contratados par 

  

el efecto por el Directo 

  

do de 1 

Sacuecad. TITULO VIL. DE LOS BALANCES ESTADOS Y REGISTROS FI 
MANCIEROS Y APLICACIÓN DE LAS GANANCIAS. Art. 

  

10. El ejercica     
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octal col hanancias o perdidas   
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